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"Año de la DiálolJo y la Reconciliaciórr Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO N".046/2018-MPL,

Lambayeque, 29 de Mayo del 2018

EL ALCALDE DE LA I\/IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA¡iIBAYEQUE

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en el A(iculo 194" de la Constituciór
Politica del Perú mod ficada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constilucional, en concordancia con e
articulo ll del Título Preltminar de la Ley N0 27972 - ley Orgánica de l\4unicipalidades, las f\.4unicipalidades

Provinciales y Distrilales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica i
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, dentro del Ordenamiento Constitucional y juridico vigente
correspondiéndole según el caso al Concejo l\/lunicipal mediante acuerdos. Elercer funciones de gobierno y

aprobar sus decisiones de interés público, vecinale institucional.

Que, med¡ante Carta N' 097-2018/lvlPL-GDE, el Gerente de

Desarrollo Económico, Soc. Christian Neyra l\4uñoz, solicita la modificación del Acuerdo de Concejo N'
043/2018-t/PL, donde se designa la Comisión Organizadora de la Tercera Edición de la Semana Tradiciona

del Dulce King Kong-2018, a efectos de que se incluya al suscrito como coordinador de dicho evento, er
reemplazo de la ex Gerente de Desarollo Económico, Lic. Sandra Wiesse Eslava.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 043/2018-MPL, se

designó a la Comisión Organizadora de la Tercera Edición de la Semana Tradicional del Dulce King- Kong'

2018 quedando integrada de la siguente manera Presidenter lng. Ricardo Casimiro Velezmoro Ruizr

Alcalde, Vicepresidente: Señora Nlirla de la Cruz l\.4artinez ( Dulceria "Manjar Real"), Secretario

Abog. Marco Antonio Neciosup Rivas-Secretario General l\,4P1, Coordinador Lic. Sandra Wiesse

Eslava-Gerente de Desarrollo Económico'lVPL, Tesorero: CPC. José lVliguel Castillo Villegas, Primer

Vocal: Señor -Natalio Cruz Tiquillahuanca ( lndustria del Dulce "Lambayecano"), Segundo Vocal: Señor

Jaime Cruz Lizama (King Kong "Cruz del Siglo'

Que, efectivamente, mediante Resolución N' 110-201BiMPL'A, se

designa al Soc. Christian Neyra lvluñoz en el cargo de Gerente de Desarrollo Económico en reemplazo de l¿

Lic. Sandra Wiesse Eslava. en consecuencia frente al cambio de fúnc¡onarios efectuados es necesario l¿

modificación del citado acuerdo para la incorporacrón del funcionario Soc. Christian Neyra lVluñoz ert

la Comisión 0rganizadora de la Tercera Edición de la Semana Tradicional del Dulce King Kong-20'18.
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POR CUANTO

Estando a os fundamenlos expuestos y a lo normado por los

artículos 9', 11', 17' 39" y 41' de la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de

Lambayeque, en su Octava Sesión Ordrnar a de lecha 24 de Abril de 2018, cuya Acta es copia de lo tratad(

conforme lo acredila el Secretario General rntervrn¡-"nte con el voto a favor de los señores regidores: I\¡ónic¿

Giuliana Toscanelli Rodriguez, lván Aonso l\,4arx Herrera Bernabé César Antonio Zeña Santamaria, Migue

Ángel Ydrogo Díaz Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Víctor Manue

Suclupe Llontop, Francisco Javier lVesta Rvadeneira Carlos Auqusto Diaz Junco y Joaquín Teodomirq

Chávez Siancas, con ausencia del regrdor Armando Rivas Guevara y con dispensa del kámite de lectura )
aprobación del Acta y por UNANIIVIIDAD.

ARTICULo PRIMERO.. MODIFICAR, el Acuerdo de Concejo N'
043/2018-IVPL en el sentido de rncorporar al Soc Christian Neyra lVuñoz-Gerente de Desarrollo Económico

como coordinador de la Comisrón Organ zadora de la Tercera Edición de la Semana Tradicional del Dulc€

King Kong, en reemplazo de la Lic. Sandra W esse Eslava

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Gerencia Municipal

Gerencia de Desarrollo Económico y las áreas compelentes adopten las medidas administrativas a fin dq

cumplir con el presente acuerdo

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE
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